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RESOLUC10N 16 2-. da. enero' de 1984. de la Direc-
6251 ción aeneral de .a Enj,rgUl. por la _que se autoriza

el esklblflcimtento eL la línea electrica a 380 KV.
en"e las subestadon88 "t8 Velilla del Rto Carrión )'
Herrera del Ptsuergu, sulicitada por _Hidroeléctrica
Ibérica IbemueTo; t;', A.-.

Vlsto.1 l{pedieu~e iD.cóado en'la Dirección Provincial de este
Minist~r¡o en Palencia~ a instancia --de .Compañia. Hidroeléctrica
Ibénca lbHduero. S. A.-, con, destlno en Bilbao, calle d.'jol C~w
denal lZardoqui, nt.mero 8, soácitand? aut.orización para IQstalar
una linea de transportad<:: ent¡lr¡la e.,éctn.ca y la declara-..:ión en
concre~o de la: utilidad puhllca de .& mLsma, y cumplidos loa
trámites reglamentarios ordenados ~tl el capitulo 111 ?el Decre
to 2617/1966 sobre autorización de insl~aclones el~c~lcas: y en
el capitulo Ul del Decreto 261911966, sobre .exp.roP18clón forzosa
y sancIOnes en materia de LDstalaClones electrlcas, y Ley de 24
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta ~e la Sec.;.
ción correspondiente \ e la misma, ha.' resuelto:-
,. Autorizar a cCompt.ñia Hld~1éctrica IbérIca lberdur:-ro; So

ciedad Anónima.. , el establecimiento d~ una línea de tra~porte
de energía e~éctric& a 380 KV, con orIgen en la SUbestaclÓU de
VellJJa del Rio Carrión y final en la de Herrera de Písuerg~
con una longitud de 49,63 kilómetros, todos ellos en la provi.n~la
de Palencia trifásica. simple CirCUito con conductor de aluDllnte-
&Cero en d~Plex ~lpt) -cardinal.. d~ 546,1 ~ilimetros¡.;ua.drad06 o
.Rail" de 516,8 milíD.letros cuadrados de seccIón, según los tr~
mas con dos conductores de protección de acero de 53 mIll~
metros cuadrados de seccIón, los apoyos serán de- acero galvani
zado de celosía tipo :::t li, con disPosición de conduc ores en
bandeja sobre cadenas de aIsladores .caperuza-v$stago de 21
elementos. La potencIa máxima a transpc.:tar ·~rá. de 9~2 MW.

. La finalidad de la linea es evacuar l~ energla elé?tnca gene·
rada en la c~ntraI térmica de Velilla del Rio Carrlón.

Declarar en concertl la utilidad pública de la instalación ,eléc-
• trica que _se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101 1966,

sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala·
ciones eléctricas yen su Reg!a.mento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966, 'de 20: de octubre.

Esta instalación nQ", podra entrar en servicio, -mientras no
cuente ei peticion&.r..J de la miama, con la aprobación del proyec
to de ejecución, prevIo cumplimiento de los_ trámites que se se
ilalaD en el capitulo-IV del citado Decreto 2817/1966. de 20 de
octubre, debiendo sollcitarse la indicada &.probacióD en el plazo.
máximo de dos meses. "

. Caso de no ser factible lo anteriormente exPuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorizaci6n a cumplimentar lo
que para concesi6n de prórroga se ordena en, el capit ulo 1V
del Decreto 1775/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S. .' _
-Madrid, 24 de enero' de 1984.':"'1& Directora general, C~men

Mestre Vergara.

Sr. Director Provincial del Ministerio de lndus.tria y Energia
de Palencia.

,-' '."

El caudal de gases""" en cond~ciones., normales." ea de
2.80.840 m 3N (h. : , ,-' _ "

Superficie de precipitad6n proyectada, 5.201 metros cuadra-
dos, con trae' campos. 'J

" Rendimiento tlJélrico previsto;· del 90,57_ "por 100-. COEr lo que
la emisión de partículas s6lidas a 1& atmósfera no supera los
150 ma/m3N;

Se establece~' adeinás las condic~one~ especiales sigule"ntes:

Primera.-El tltuler de la planta deberá respetar las. pre8'
cripciones genera-19.3 del Decreto 833/1975, de -6 de, febrero. por
el Que se desarrolla 1& Ley 38/1972,· de Proteca~ón del Ambiente
Atmosférico, as! como ~a Orden de este. Ministerio de 18 de
octubre de 1976. -

Segunda.-El precipitador electrostático estaré. diseñado .,
construido para e caudal de gases y contaminantes en condI.
ciones de funclOnamiento a plena carga del generador y deberá
estar convenientemente seccionado en la alimentación d.e ener
gia para poder garantizar el constante funcionamiento de dos
de los tres camJ?Os mJentras el tercero de ellos se encontrase
en -revisión orepl:lraci6n., "

Tercere.-Para 1.1 autorización de puesta en marcha y fun
cionamiento, cSoIvay & Cie., S. A... , deberá "presentar, de acu~r·
do con lo previsto en el punto tercero del artículo 2.° del Real
Decreto 2135/1900. de 26 de septiembre, sobre liberalización in~

dustrial, y en el articulo 4.... · de la Orden de este Ministerio
de 19 de diciembN de 1000, sobre normas de procedimiento de
dese.rrollo del mtcucionado -Real Decreto, ante la Direccíón Pro
vincia. de ..ste MIllisterio en Cantabria,un certificado expedido
por una Entidad colaboradora. de este Ministerio en. matt:!ria de
medio ambleote eú' el que conste -que la obra ejecutada corres
ponde al proY>:K::;o presentado.

CuartEl..-Tambip.'l y 80 cumplimiento de lo establecido en el
mismo artículQ 4 " punlO' uno V en el articulo 12 de la men
cionada Orden d~- este Ministeno, de 19 de díciembre de 1980,
el acta de puesta en marcha definitiva será extendida cuando
una Er.tidad <:olarroradora de este MinisteriO en nÚtl~l;"" ~ ae
medio ambiente certifique que se cumplen las 'candiciones- sobre
limitación de contaminantes legalmente vigentes. El plazo de
emisión de dich3 cerU(kado se Cija en seis meses a partir de
la puesta en mare he provisional, a efectos de qUe tafes Insta
laciones hayan püdldo ser ajustadas y' hayan entrado en régimen
normal de funciohamiento.

Lo que digo a V i
Madrid, 24 d.· enero de 1984.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara .

Ilmo. Sr. Director 'provincial del Departamento en CantabriB.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propl1esta elevaeB por esa
Dirección General de Industrias· Agrarias y Alimentarlas sobre
la petición formulada por la Sociedad cAceites, Vinos y Alcoho
les, S. A, ... para. la amp:iación de su d_pósito de ~ 'macena·
miento de vinos, sito en Villarrobledo {Albacetel, acogiéndose
a los beneficios prtlvi!>tos en el Real _Decreto 834/1978, de 13
de enero, y derr,As disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo.

Este Minísteri.o ha tenido a bíen disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localizaciórf
industrial agraria, la ampliación-iel depósito ~e aimacenamiento
dE:: vino, sito en VUlarrobledo (Albacete) del que es titular la
Sociedad "Aceite!';_ Vinos y Alcoholes, S. A.~, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de· 13 de enei·O.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin. los bene
Cicios aún vigent:3 entre los relacionados en ela.rticulo tercero y
en el apartado uno del articulo ·octavo del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto en la cuantia máxima, que en el mismo Sl:'! expresa,
oxcepto los relativos & derechos aranc~arios. impuestos. de
compensación de gravámenes interiores Y- expropiación forzosa.,
qu: no han sido s licitados.

Tras.-Aprotar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción industrial de: reCerencia. con un presupuesto de 28.169.890
pesetas. a efectos do' subvención y de prefenmcia en .a obten
ción de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dIchll ampliación, una subvención equi
valente al 20 pur 11)0 del presupuesto que se aprueba. la cual
alc!i.nzará COlDO máximo la, cantidad de cinco millones seis
cientas treinta y tres mil novecientas s:tenta y ocho (5.633.978)

RESOLUC10N ele 84 ele .~.ro ele 1984. ele la Di·
recclón Ceneral d6 UJ Energía, por la que se autori
w la modificación' de un generado,. de vapor Sul-
zer sn la centrGl térmica de cSolvay ,. Cie .• SOCI.6
dad Anónffll(J.. en Torrelavega (CantabriaJ. mon
taje eN' -elemento. complementarios e instalación
de un precipitador tHectro,tGnco.

Ilmo. Sr.: cSolvar & Cle.• S. A.-, tiene-autorizada la Instala
ción en su fábnca de carbonato sódico, en Tofrelavega <Can
tabria), entre otros. de un generador de vapor Sulzer. diseñado
para utilizar como combustible carbÓn pulverizador o fuel-oll,
indistintamente. o mezcle. al 50 por 100 de ambos. Este genera
dor dejó de utiliz.ar carbón en 1975.

La referida empresa ha sol1cttado realizar las modificacio
nes necesarias en dicho generador de vapor para poder con
sumir carbón o fuel-oll. indIstintamente, o mezcla de ambos,
para lo cual, independientemente de las instalaciones comple
mentarias necesarias, se instalará Un precipitador electrostátiCO
para que las emisiones de partículas sólidas no superen las
cantidades prescrit8l5 por la legislaci6n vigente.

Visto el anteproyecto presentado por eSolvay & Cie., S. A.-.
Vistos los informes favorables de la. Dirección Provincial del

Departamento en Caotabria r de .. la DireccióQ GeneraJ de Inno
vación Industrial y Tecnologlll•.

Esta Direcc-:ón General ha resuelto: ..
Autorizar la modificación de un generador de vapor Sulzer

en la central tél"m.ica de .Salvay & Cie., S. A .• , en su Cabrica
de carbonato sódicc. slta en Torrelavega (CaÍ1tabrtal. cuyas ca
racterísticas principales serán las siguíenl:.es:

Producción de vapor:lOQ T/hora a 145 kilogramos por centí
metro c~adrajo 1 5400 C.

Combustible: Carbón pulverizado, fual ,oil número 2. indistin-
tamente. o mezcla de ambos: .

Instalaciones complementarlas para el servicio del generador,
transporte y alirr.entación de carbón y descarga de escorlas.

Instalación de un precipitador electrostático. para dicho- gru
po, cuyas prínc~pales cara.cterístiea-s son' las' siguientes: .

6253 ORDEN' de :!O de diciembre de '1983 Por la que s'
declara incluida. e1l. la zona de preferente 10ca1Lza
ción industrial agraria, la ampliación del depósita
de aimacenamiento de vino de' lr. Sociedad .Aceites,
Vinos rAlcoholes, S A.", sito en Villarrobledo (Al
hocete', y se aprueba el correspondiente' proyecto
técnico. •
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J)etetas.con cargo 6. le aplicación presupt,;;f'tArta 2109 771 del ejer~

ciclo .económico de 1983.. _. -
Clnco.-Haoer. saber Que en casO. de posterior rem~l cia a los

benefjc1osctorgados. O iDcUmplimieDto de Ju condiciones e<¡ta·
"blecidas ",ara su disfrute, se exigiré. el abono o reint.egro, pn su .

caBt>, de las bonificaciones o subvencionas va disfrutadas A este
fin, quedarán afectos preferentemente a fAvor.del Estado los f.o :
rrenos o instalacior..es de la Sociedad titular. por el importe dI<' '
dichos beneficios o subvenciones. de-'conformidad con el ar
.lkulo 19 <le! Decreto 2858/1964. de 8 de septIembre.

Lo .que oomui:.ico a: V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Madrid, 30 de diciembre d'e 19S3.-P., D. <Orden de 30 ~(>

enero de 1980>, el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias 'J Alimen·
tarlas.

Trigos duros rol... '" ... ... ... ... ... ... ... lB
Trigos duros .TDII '" ,'" ••..H' .••• !l' ••• 24
Trigos blandos üpo ] 8uperior ...••. m... ._ 23
Resto de trigos •.. .., ..• ... ••. .•. ... ,... ••. •.• 21

~~~a.~.: ::..::':::..::" .:,".::' .::' .::' ::: ::: ~:: ~:: i:
Centeno .~ ,.. , '....••••. 'i"' ~" ••• 19
Triiicale •..."! •••.••• >O •• _. ,:~••.••••••••••.,'" •••. '" ' 21

Las variedades a incluir en los grupos de predos· a efectos
del seguro. trigos· duros TDI. trigos duros TDII y trigos blan
dos. tipo I superior. 80n las qUe figure.n en el anexo, l-del Real
Decreto 1410/1983. ·de 25 de may'o. por el que' se l'e'gula la cam
patía de cereales y leguminosas· pienso 1983-&4.

Sexto.-A ,efectos de lo establecido en la condición octava
de las generales de, los seguros agrícolas. se considerarán cla
ses distintas las siguientes:

al Trigo en secano, cebada. avena, eenteno y .trlticale.
bJ 'Trigo ......gadfo.

PaN.: ·loa8&rtcultonls que:teniftndo .~scrita Póliza del Segup

ro Integral puedan acogerse a este seguro, según lo -dispuesto
en el apartado segundo de la presente Orden ministerial. se con·

siderará como clase única a todas aquellas parcelas qw ·llm

plan dicho requisltO. y como otra clase distinta las parcp!¡-¡s de
cereal e-n regadfo. no amparadas por el Seguro Integral.

Séptimo.-Las garanUas del presente seguro se iniciarr'ln 'on
la toma d~ efecto del mismo. una vez finalizado el, pE'ríOn0 de
rflrl"nciR, y finalizarAn con la recolección para el riesllo de
PPdrisco, o con Id. entrada del grano en el granero para el ries
go de lnc~ndio, teniendo. como fecba l1mite- el 30 de septiembre
de 1984. ,

Para el riesgo de incendio. la gRrantia incluye a la OO'Je~ha
en el campCJ, en pie. en gavlllas. durante el transporte a las
eras, en éstas, y el traslado del grano hasta Jos graneros, cual
qu!era qUE' sea el medio ovehiculo Que B~ utilice para el tras
lado.

Teniendof'!n cuenta dicho pP.rfodo de garantia y lo dispues
t.o en el Plari Antial de Seg'Jros Agrarios Combinado,.. "ara
1984, la suscripción comenzará el 1 de abril y finalizará el 30
de junio de 1984. ambos incJusive. .

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agra
rios para reaUzar las actuaciones ·preciAaa para la aplicación
de la presen tIt Orden, .. .

Noveno.-Se encomienda. a ,Í& Entidad Estatal de Seguros
Agrarios las funciones de lomento V divulgación de este seguro.
que las desarrolla,rA. ,bien en el márCo de .losConvenios esta
blecidos o qUe. se establezcan 1 este fin. o bien, recaban -lo la
colahQración ·de los Organismos de 1aAdmtniltración -del Estado.
Autonómica y Local as1 como de las Organizactones Profesional
Agrarias y Camaras Agrarias.

Décimo ~La presente Orden entrará en vigor el mismo_o dio.
de su pUbllcacJón en el _Boletfn Oficial. d~l Estado-. .

. Lo queoomuntOO a VV. U. para su conocImiento y ~fectos
-eportunos.·. . .

Madrid, fi de marzo de 19M.

Naranja:

NaveUna, Newhall. Navel. Salustiana y Vema ... ... 25
Cadenera. Castellana, Blancas Comunes. Sanguina y

Minneolas ... ... .•. ... ...•,. .... ..• ... ... •.. ... 20
~~~ ~.~~.'~ ..,: ~~~ ..-.~~ ~.~.~. "
Valencia Late ¡ ••••~ _ ~.. ••• ••• 40
Amarga .•... ~- .••. :.;, ' .; ~ .•..,~. •.•. •.• ••• 18-

(.Precio

PtasIk.

0255 ORDEN de 5 de--mc~ de·19tH por 'le que 8e· de·
finen el ámbito de 4pllccci6n. 10-. condiciones Me-.
meas mtnímaB de eultfvo, Nndimf8ntos. predol l'
fseMI de _weripeión .en rel4ctón con el Seguro
Combinado d. HeUu:la. PeclrlIcO )' V~ento Huraca.
na.do ,en CttrteoB (producciones 'de Naranja. Man
darina.. Limón y Pomelo)." comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios. Combinados de 1984.

limos. Sres.: De acuerdo con el ~', de:': Se~ros Agrarios
Combinados de 1984-. '"aprobado por Consejo de MinistrOs de fe·
cha .7 ·de 68ptiembre de 1983. en lo que Be refiere al Seguro
Combinado de Helada. PedrisCo y Viento Huracenado en C(
tricos (producciones de Naranja, Mandarlna¡ LimOn y Pomelo),
comprendldo en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combi.
na-dos de 1984. y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios.

Este Ministerio ha- dispuesto:

·Primero.-El'Ambito de aplicación- de· este •Seguro será todo
el territorio del Estado espaftol. .
. Sep:undo.-Las condiciones técnicas. mínimas de cultivo de

los dirlcos serán aquellas que estén ·"8st:liblec1das en cadaco
marca según el criterio de la tradición., el buen quehacer del
agricultor. . '

No obstante. se fijan UMs prActicas culturales mínimas
consistentes en. dos labores anuales. excepto· en las plantac~ones

en que se realiza la practfca de -no cultivo- y un .abonado
.Upo.. según el- empleado en cada co~ y para cada :va-
riedad. .

En todo caso el agricultor deber' atenetse a lo dispue·sto
en las normas de obUgado 'cUJllPUmlento que sean dictadas
tanto sobre lucha antiperasitarla y tratamientosmtegrales romo
sobre medidaé cultura1es o pJ'eve'nt1vas.. ..- .

Tercero.-EI agricultor podrá fijar Ubtemente el·rendimlento
unitario a consignar para cQda parcela. en la declarac19n de
Seguro. No· obstante, estos rendimientos estltnadcs, debed.u
ajustarse a las esperanzas reales de ·prOducción.. . "

Cuarto.-Los precios a .aplicar (inicamente a efectos del Se
guro" pago de primas y en el importe de indemnizaciones, en
CROO de siniestro, serén a ele~ir' libremente por el' agricultor,
teniendo como valores mé.Ximo9 loS siguientes:

ROMERO HERRERA

llmns.. Sres.: Presidente del FORPPA. Director general de la
Producción Agraria,' Director general de In.esti.gaclón y Ca.
pacitación Agrarll!l., Director del~ ,. Presidente; de ENESA

ORDEN de 5 de marzo de 1981 por la. que se Me
finen el ámbito de aplicación. las condiciones téc
ntcas m!nimas de cultivo. re'ndimientos. precios y
fechas de suscripción en relación con el. Seguro
Combinado de Pednsco e Incendio en Cereales de
Invierno.' comprendido en el Plan Anual de Segu.
ros Agrarios Combinados para 1984. .
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Ihnos. Sres.: De acuerdo con-el Plan Anual de Seguros Agra >

rios Combinados para 1984. aprobado por, Acuerdo de Consr>jo
de Ministros de 7 de septiembre de 1~ y pubUcado por Orden
de,este Ministtdo' de 7 de octubre de 1933 (.Boletín Oficial dpl
Estado_ de 15 de octubre), en lo que se refiere al Seguro Com
binado de Pedrisco e Incendio en O(reales de Invierno. y (O,n,
cumplimiento de lo dispu~sto en el apartado octavo de la Or·
deD de este Ministerio de 1 de septi~mbre de 1983, por laque
se definen el ámbito de apllcación, le.scondiciones técnicas mi
nlmas de cultivo, rendtmientos. precios y fechas de .uscrlpción
en rell\Clón con el Seguro Integral de Cereales de Invierno en
Secano 'comprendido ~n el - Plan Anual· de Seguros Agrarios
Combinados para 1003. y a p:-opuesta de la Entidad Estalal
de ~eguros Agrarios. ,este Ministerio ha dtspuesto:

Prfmero._El é.mbito dfI aplicación de eSte seguro abarcará
tod.o el territorio nacional. '

Segundo.-Los agricultores que hayan suscrito el Seguro In
tegra,l de Cereales de Invierno vigente podrán. en la, .pr"'!:l"T1t€'
campaña, acogerse también a este seguro en aquellas parcel8lJ
en las que las esperanzas reales dA producción en el momento
de la suscripción del mismo suppTe-n los rendimientos fijarlos
en la Declaración da Seguro correspondiente al Seguro Integra1.

Tercero.-Las condiciones técniclls mínimas de cultivo serán
aquellas que e~tén establecidas en cada comarca, según el cri
terio de la tradición y el buen quehacer del agricultor.

En todo caso, el agricultor- debE'rá atenerse a lo dispuesto
en las normas de- obligado cumplimiento qUe sean dictadas
tanto sobre lucha antiparasitaria '. tratamientos integrales como
sobre medida<¡ culturales o preventivas

CUárto.-El agncultor podrá fijar libremente el' rendimiento
unitario a consignar para cada' parcela e:n la Declaración del
Seguro, si bien dicho rendimien1q deberá ajustarse a las e.-
peranzas reales de producción. .

Para los agricultores qUe hayan suscrito el Seguro Integral
de Cereales de In 'lierno vigente. el rendimiento garantizado
será la diferencia entre el rendImiento dedarado en el presente
seguro. según lo establecido en el párrafo anterior. y el que
figura como declarado en la póliza del integral.

Quinto.-Los precios a aplicar, únicamente·a efectos del ..
guro. pago de pIimas e importe de indemnlzadones en caso de
sIniestro,serán los· sigu~ntes:'j


